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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a doña M.ª Teresa Lamas Fer-
nández como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayun-
tamiento de Alquife (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Alquife (Granada) a favor de doña María Teresa Lamas
Fernández para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría y el acuerdo adoptado por la
citada Corporación con fecha 1 de octubre de 1997 y
habiendo quedado acreditado en el expediente que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicio-
nales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Teresa Lamas Fernández, DNI
núm. 24142448, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayunta-
miento de Alquife (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía competente, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se acuerda la constitución de la Agrupación
para el sostenimiento en común de un puesto único
de Secretaría constituida entre los municipios de Are-
nas y Sedella (Málaga).

Los Municipios de Arenas y Sedella, pertenecientes a
la provincia de Málaga, acordaron proceder a la disolución
de la Agrupación para el sostenimiento en común de un

puesto único de Secretaría en las sesiones plenarias cele-
bradas por sus respectivos Ayuntamientos los días 30 y
28 de mayo de 1997.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 161 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril; 3 del Real Decreto 1732/94,
de 29 de julio; 2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de
25 de junio, y disposición adicional novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales
de reforma del régimen jurídico de la función pública y
de la protección por desempleo y demás normativa
aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía
competencia exclusiva en materia de Régimen Local, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149, 1.18 de la
Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he
tenido a bien resolver lo siguiente:

Artículo único. 1. Se acuerda la constitución de la
Agrupación para el sostenimiento en común de un puesto
único de Secretaría entre los Municipios de Arenas y Sede-
lla, pertenecientes a la Provincia de Málaga.

2. Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría resul-
tantes de la Agrupación constituida, como Secretaría de
clase tercera, quedando como Secretario con carácter defi-
n i t i v o , d o n J o s é A n t o n i o L u q u e P é r e z , N R P
25107654/57/A3015,

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado
e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d), de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía competente en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a don Javier Alberto de las Cuevas
Torres, Secretario del Ayuntamiento de Canillas de
Albaida (Málaga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Javier Alberto de
las Cuevas Torres, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ria-Intervención, NRP 25.108.517/02/A3015, para obte-
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ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Canillas de Albaida (Má-
laga), así como el Acuerdo favorable adoptado por esa
Corporación en sesión celebrada el día 7 de noviembre
de 1997, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Javier Alberto de las Cuevas Torres,
NRP 25.108.517/02/A3015, como Secretario, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Canillas de Albaida
(Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía competente en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se da publicidad a la de 4
de julio de 1995.

Con fecha de 4 de julio de 1995 el entonces Sr. Direc-
tor General de Gestión de Recursos Humanos, don Rafael
Herrera Gil, dispuso lo siguiente:

«De acuerdo con el Real Decreto 1467/1988, de 2
de diciembre, del Ministerio para las Administraciones
Públicas, sobre clasificación del personal vario que presta
servicios en Centros Públicos Docentes no universitarios,
con la Orden de 14 de febrero de 1994, del Ministerio
de Educación y Ciencia, y con las Resoluciones de 28
de julio de 1989 y 18 de enero de 1990, de la Dirección
General de Personal, esta Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos autoriza a doña Josefa Pérez Fer-
nández, integrada en el Cuerpo de Profesores Especiales
de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias, Grupo D,
en situación a extinguir, para que imparta docencia en
el IES “Francisco de Ayala” de Granada, de acuerdo con
su titulación.

Tal circunstancia deberá ser tenida en cuenta por la
Administración Educativa Provincial en sus distintos niveles,
tanto a la hora de confeccionar horarios como para ela-
boración de cupos».

Lo que notifico a todos los posibles interesados y a
los efectos oportunos.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997.- La Directora
General, Clotilde Sancho Villanova.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad
a la Orden de la Secretaría de Estado de Justicia
del Ministerio de Justicia, de 17 de noviembre de
1997, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante la Orden de 17 de noviembre de 1997 de
la Secretaría de Estado de Justicia del Ministerio de Justicia,
se han convocado pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes al Servicio de la Administración de
Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de
febrero y, en ejercicio de las competencias atribuidas en
virtud de la Ley 6/1983, de 21 de julio del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma; el Decreto
83/1997, de 13 de marzo; el Decreto del Presidente
1/1997, de 13 de marzo; el Decreto 315/1996, y el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 17 de noviembre de
1997 de la Secretaría de Estado de Justicia del Ministerio
de Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Ana Isabel Moreno Muela.

A N E X O

«ORDEN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, POR LA QUE
SE CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real
Decreto 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de marzo)
que aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes, y Real Decreto 414/1997,
de 21 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1997, informadas por las Comunidades Autó-
nomas con competencia en materia de Personal de la


